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INVITACION RESfR¡NGIOA NACIONAL
A CUANDO fu.|ENOS TRÉS PROVEEDORES
No. IRNIORMYSG/CAA-030/1 5

FERNAT. S.A. DE C.V.

ANEXO TRES

EN cASo DE No PRESENTAR LA GARANTíA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PR)VEED1R PERDERÁ A FAV)R DE LA C)NV)CANTE LA GARANT|A CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PR)PIJESIA ECoNÓMICA, DE A)UERD) AL ART|CULO.17, PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADQU/s,c/oNEs PARA EL DI'TRITO FEDERAL, LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE

DEVoLVERÁ o GANCELARÁ UNA VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO PE ENTREGA DE LOS BIENES

ADOUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLICACIÓI.¡ oe LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, ..EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTTFTCADO pOR UNA TNSTTTUCTÓN BANCARTA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLrzA DE FtANzA EXPED|DA poR UNA rNsflTUcróN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL I5% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMiDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR pOR LA OpCtÓN B), EN LA REDACCTÓN DE LA FTANZA, TNDEPENDIENTEMENTE DE tAS
DEMÁS ESTIPULACIONES OUE CONTENGA. SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. OUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

A.2. OUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTíCULO
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 118 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A,4. 'LA PRESENTE GARANT¡A PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE TNTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y SÓLO PODRÁ SER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERTALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO''.

MONTO DE LA GARANT¡A (I5% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA)

$', 28,388.45 (C|ENTA VEÍNnACHO MIL TRESCTFNTOS
ACHENTA Y OCHO PESOS 45/1OA M,N

o0()0r)58NUMERO DE FIANZA / CHEQUE:

F{¡$)[R (lffi(Ici:AFIANZADORA / BANCO:
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CHAMARRA TIPO PARAMEDICO CON
REFLEJANTES CON EL LOGOTIPO DE LA
D.A.O., AL FRENTE EN LA PARTE
SUPERIOR IZQUIERDA DE 1O.O X 4.5 CMS

TALLA MEDIANA 10 PZAS
TALLA GRANDE 18 PZAS
TALLA EXTMGSANDE 3 PZAS

LAZZAR ?.1 PZA. 1,500.00 46,500.00

7

GORRA BORDADA DE VINIL TEXTIL Y
LOGOTIPO DE LA D.A.O. BORDADO AL
FRENTE AL CENTRO DE TAMAÑO
PROPORCIONAL

XTRA 29 PZA. 49.00 1, 421 .00

8

PANTALON, FILIPINA Y SUETER
PANTALON Y FILIPINA DE20% ALGODÓN /
80% POLIESTER Y LOGOTIPO DE LA
D.A.O, (FtLtptNA) BORDADO AL FRENTE
EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DE
10.0 x 4.5 cMS

TALLA CHICA 2 JGO
TALLA MEDIANA 12 JGO
TALLA GRANDE 15 JGO
TALLA EXTRAGRANDE 3JGO

LAZZAR 5Z JGO. 1,200.00 38,400.00

SUETCITAL 328,711.00

l.v.A. 52,593.76

TOTAL 381,304.76

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO /

855.923.00 CICHCICITNTO$ CINCUENTA Y CINCO M¡L NOVECIENTOS
VEINTITRE$ PESOS OO/1OO M.N"

99?,87!1.$8 NOVECISNTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SFTTNTA
P{:Sü$ S31'l*C ttÍ.id.

rt
/t " .t'l'.t.'
\"1

Fecha Límite de Entrega
y/o Servicio: Ü1 üE ÜICIEMARE DE 2015

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201s/N' coL. cR/sro REy, A u/v cosrADo DEL GIMNAsto M)DTJLARG-3 EN uA/
HORARTO DE 9:00 A 14:00 HRS
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167,405.00

26,784.8r

1 11,650.002,030.00

BOTA TACTICA COLOR NEGRO
DE PIEL NATURAL RESISTENTE AL AGUA
CON RECUBRIMIENTO DE POLIURETANO
RESISTENTE AL CALOR
TALLA 25 5 PARES
TALLA 26 15 PARES
TALLA 27 20 PARES
TALLA 28 10 PARES
TALLA2g 5 PARES

SUBTOTAL

194,'189.80

REQ. 286
DIRECC'ON GENERAL DE ADMINISTRACION

Dirección de Rec{¡rsos Humanos

AREA EI F sF, AI FF FG FE OR PTDA TG. ,iDl EC; PROY
,crq ¡anót

'jlMP,oRTE
301 , I 5 201 ( o , 0 271 I 1 I 00 N/A 3ü1854 179,236.44

341 ¿ 4 2 215 5 o I a 2711 1 I 00 N/A 341 I 851 262,225.92

rOTAL 441,462.36

ZAPATO DE PIEL CON SUELA
ANTIDERMPANTE PARA CABALLERO

TALLA 25 5 PARES
TALLA26 15 PARES
TALLA 27 40 PARES
TALLA 28 40 PARES
TALLA2g 5 PARES
BOTA DE MONAÑA 3/4 TIPO CROSS

MATERIAL PIEL, SUELA SINTETICA
ANTIDERRAPANTE. FORRO Y PLANTILLA
TEXTIL
TALLA 25 2 PARES
TALLA 26 15 PARES
TALLA 27 20 PARES
TALLA2S 15 PARES
TATLA 29 1O PARES

2,030.00 125,860.00

CHALECO DE ALGODON BORDADO CON
EL LOGOTIPO DE LA D.A.O., AL FRENTE
EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DE
10.0 x 4.s cMS
TALLA MEDIANA 10 PZAS
TALLAGRANDE 18 PZAS
TALLA EXTRAGRANDE 3 PZAS

89,250

t/ Página
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1
ANGULO DE 1" X 1/8,'DE O n¡rs. oe
LARGO MASIDER 220 PZA. 154,00 33,880.00
SoLERA DE 1" X 1i8,'DE O UlrS. or
LARGO GLOBALACERO I'ln PZA. 83.00 10,790.00
REDoNDo DE 5/16,,or o n¡is. or

LARGO PRADO t¿ó PZA. 77.00 9,471.00
4 REDONDO DE 3/8'' DE 6 MTS. DE LARGO PRADO 129 PZA. 99.00 12,771.00
q PERFIL TUBULAR DE 1 112" X2 U2" X6

MTS. BIJIT 104 PZA. 437.00 45,448.00

6 VARILLA DE 3/8" DOBLADA Y QUINTADA JEREZ 11 PZA. 126.00 1,386.00
7 VARILLA DE 1 2" DOBLADA Y QUINTADA JEREZ 11 PZA 192.00 2,112.00
8

MALLA EUROREJA COLOR VTNOT
_{BQLLO DE 2.50 X 2.20 MTS. OMEGA 88 ROLLO 945.00 83,160.00

SUBTOTAL 199,018.00

t.v.A. 31,842.88

TOTAL 230,860.88

DIRECCION GENERAL DE GOEIERNO
Coordinación de Pratección Civit

?tt11t]25 4{{i,i*:} {}ii

TÚTA¿.

cHALEco DE TELA Eru Col_on nffi
VULCANIZADO CON LOGOTIPO DE
PROTECCION CIVIL EN MATERIAL
REFLEJANTE
DE 10.0 x 4.5 cMS.
TALLA MEDIANA 17 PZAS.
TALLA GMNDE 32 PZAS.
TALLA EXTM.GRANDE 1O PZAS

EE att 
^^
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ANEXO pOS

oErÉ<acróN

OBrE6óN

ALAMBRE RECOCIDO No. 10

SUBTOTAL

ANGULO DE 1'X 1/8" DE 6 MTS. DE
LARGO
SOLERA DE 1" X 1/8" DE 6 MTS. DE
LARGO GLOBALACERO

PERFIL TUBULAR DE 1 112" X2112" X
6 MTS.
MALLA CICLONICA CAL. .IO DE 2'' DE

ABERTUM, (ROLLO DE .I.70 X 20

SUBTOTAL

REDONDO DE 5/16:'DE 6 MTS. DE
LARGO
REDONDO DE 3/8" DE TJ MTS DE
LARGO

G/
Página 1
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Delegación Álvaro Obreqón
Dirección General de Admln¡stración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios GeneralesOG!,ÉGACIóN

ATVARO
OsREGóN

INVITACION RÉSTRING}DA NACION,AL
A CUANDO MENOS TRÉS PROVÉEDORES
No. IRN/DRMYSG/C.AA-030/1 g
FERNAT, S.A., DE C,V.

ARTICULOS 27 INOSA B. 52, 55 Y 56 DE
LA LEY DE ADQIJISIC/OAIFS PARA EL

D/SrR/rO FEDERAL.

lf
r1

\ r\i
\\

ANEXO UNO

ACIQU/SICIAN DE YARIOS ARTICULAS

TIPO DE PROVEEDOR: PFRSOilÁ MORAL

FERNAT. S.A DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

OIROS INTERMEDIARIOS DT COMERCIO AL POR MENAR
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DOMIGILIO FISCAL: AV€NIDA A/VCIRES BELLO No. 1A COL. ?ALANCO DELEG.
MIGI}EL HIDALGO C.P, 1156A MEXrcA. D.F.

FER 111207 465

6719 8A27

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9 d{14
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EL INTERESADO pODRÁ DtRtctRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

Éy ilüRóiecclér'r DE DATos pERSoNALES pARA EL DtsrRlro FEDERAL o AL TELÉFONO:

5636-4636; coRREó 
-ELEcrnóNtCo: 

datos.personales@infodf.orq.mx o EN LA PÁGINA

wrvw. infodf .org. mx.

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,

cUMPLIMIENTo Y eJecuclÓru DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO'

AMBAS pARTES sE soMETEN A LA JURtsDtcctóN oe Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DlsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo QUE PoR RAZÓN DE su DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DISTRITO FEDERAL A LOS DIEZ {10} D|AS OEL MES DE NOVIFMBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR''

REPRESENTANTE LEGAL

JUAN
DIRECTOR

ES RICO
S MATERIALES

Y SER

RIO DUARTE
ADOR DE ADQUISICIONES

\

Página 8 de 14
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIALLOS DERECHOS DERIVADOS DEL, PRESENTE CONTRATo, coN EXcEPCIÓN DE LoScAsos PREVlsros EN EL ARTicuLo 61 prruulrlrr¡o pÁRRAFo DE LA LEy DEADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LASoBLlGAcloNES FISCALES PREVISTAS PoR ri ÁnríCuñ sl-ÜLiüó"p'onnoro DE LALEY DE PRESUPUESTo Y GASTO EFICIENTE óEr- olsrntro FEDERAL 2010, ESToINDEPENDIENTE DEL EJERclclo DE r-ns iÁcuLTADES DE LAS AUToRTDADESFISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUELESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEG¡CIó¡¡,;.- 
'

DÉclMA SÉPTIMA'- AMBAS PARTEs coNVTENEN euE LA TERMTNAcTóN Rrur¡crpADA DELPRESENTE coNTRATo, LA susPENSlóN rÉüponni-ó óLrrr.rrrvA DEL MrsMo, yA sEA DEcoMÚN AcuERDo, PoR cASo róniülro o FUERZA rr¡Áion, sERÁ srN RESpoNSABTLTDADALGUNA PARA ''LA DELEGACIÓN,,.

DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTEINSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RúBRlcADos soN pÁñrr TNTEGRANTE DEL pRESENTEcoNTRATo, ASi coMo AQUELLos oocun¡enros DE cnnÁcren LEGAL euE TNVoLUcREN DEMANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA'' AMBAS PARTES ..NVTENEN EN euE oroRGAN su .'NSENTTMTENT. AEFEcro DE QUE roDA LA lNFoRMnclóN óoNiiÑlü";üEL pRESENTE coNrRAro y susANEXOS' SEA DE NATURALEZA PUBLICA, Y SEA olvur-cÁon EN EL poRTAL DE TNTERNET DE"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMfD-AD-coN el nnrióurd-i+, rnnccróN xxvlr DE LA LEy DETRANSPARENCIA Y ACcESo n m iNronn¡Áciéñ puÉircn DEL DrsrRrro FEDERAL, coNEXCLUSIóN DE AQUETLA ENTRE¿nóÁ oe FoRMA expnesn, poR EScRrro y DE FoRMAANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRuTT¡eruio co¡.r cnnÁcTER DE coNFIDENCIALO RESERVADA Y PARA LOS FINES PNOPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA'- Los DATos PERSONALES RECABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos yTRATADOS EN EL slsrEMA oE oÁiós PERSoNALES DE pRovEEDoRES y coNTRATrsrASPARA LA ADQUlslcloN DE BIENES f éenvtclos, el Cunr- reruE su FUNDAMENTo EN LoDISPUESTO EN Los ARTÍcuLos l+ els, 14 TER, i¿ ounÍeh, 14 eurNeuiES, 14 sEXTES y 14SEPTIES DE LA LEY DE NOOUISICIOruES PAdA rI-OISrNrrO FEDERAL; LOS DATOS SEurlLlzARÁN, coNFoRME A LA Ñoirt¡Árlvro¿D vrcENTE,l poonÁN sER TRANSMTTDos ENcASo DE REQUERIMIENTOS oelclÁÉs REALtzADos pbn óncnruos JURrsDrccroNALES uoRGANos DE coNTRoL DE m -Áón¡lrursrnncróñ puelrcn, coN LA FTNALTDAD DECOADYUVAR EN lNVESTlcAcloNes i euotroRlAs, noervrns DE orRAS TRANSMTsToNESPREVISTAS EN ESTA LEY' sE LE INFORMA QUE sus oniós No poDRÁN sER DrFuNDrDos srNSU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SN.VO LAS EXCEPCIOruTé PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALEs ES nexÉ ANToNIo cR€sPo CIiAz,
B S.?.J;S" 

o5|. 1*,H ^ By S,rJ, I¡: l : l,^ :! j,_" ü1¿:, L ib D o N D E p o o RÁ E J E R c E R L o sE R Ec H o s D E Ac c E s o, n e c r irr cÁó i é ñ,' cn ñ #ü'¿"¿il ü "óHJs,'c?Jñ: 
^:.1" 

t?=^f" 
. 
?;

5lrogol'uJoo="!,?^onlijtt:y5flp:+:,^:f üIl¿ADi'Éñ cnr_rr 10, srN ruún¡eRo, cor-roLrECA, c p. 01150 oErecncióru-Álvnno óÉ¡rcó¡,: .e^i^i:?;rb,i,'Josr#r.i3¿f,$,CORRESPONDIENTE A LA oFlclttrÁ or lNFoRMActoñ puüucA DE ESTE óncnruo poliTrco'ADi/llNlSTRATlvo, coRREo: oip.daoéqmait.com , pnclxÁ-wEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276_
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EN EL CASO DE PRESTACION DE SFRVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁRCN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGTJALA O
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGACIÓN'" PODRÁ RESC'ND'R EL CONTRATO S'N NINGUNA RESPONSA BILIDAD, MISMA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROVEEDOR POR ESCR/TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESC'S'ÓN

DÉctMA cuARTA.- EL (LAS) Ánenrsl Soucraurerct sERA(N) LA(s) RESnoNSABLE(s) DE
SUPERVTSAR Y VERTFTCAR LA CALTDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SÉRVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO E.N EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcIA Y cUMPLIMIENTo DEL coNTENIDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉcllt¡ sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEGAcIóN", coNStDERA euE ,'EL

PROVEEDOR'' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN'"

..LA DELEGACIÓN'" RESCINDIRÁ TI CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS SITNES Y/O SERVICIOS
DEIITRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRFSENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO pps

DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO

2.

st "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO METCANT|L.

,-7 í(--a /7v
I
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OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES Y/O SERV¡CIO$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR EL TÉRMtNo DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LoS MISMoS Y PoR CUALOUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA'NO APLICACIÓN" O .APLICACIÓN' Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADo EN EL APARTADo .,GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MlsMo A cRlrERto DE "LA DELEGACIóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. cUANDo .,EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A ..LA DELEGACIÓN'' LoS BIENES Yio sERVIcIoS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

TADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE A Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICIÓN pon ESCRITo DEL PRoVEEDoR ASí
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDAR]ZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PÁRRAFO SEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA nplrCnCróN y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo sE REALtzAnÁ or coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.- ..EL PRoVEEDoR,, SE oBLIGA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENlDos EN EL ARTicuLo 6l pENúLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR" sE coNsTtruyc coMo pATRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN'' Y SERÁ Cr- Úr.riCO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ART¡CULo 69 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENH$, ELIMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL LV.A. pOR CADA Oin',Oe
IEIRASO (HASTA LLEGAR A 15 D[AS) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL DE LAENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE
LL._l{gNIo_ MÁxlMo DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRATo
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMOPERIODO.

14
015
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A ..EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE..LA DELEGACIÓN', TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LoS
EITNES Y/O $ERV¡C¡CIS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE ..EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA oBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR Los MEcANrsMos pARA su RESGUARDo, coNsERVAcíóN DE sus
cARACTERísrlcns, CALIDAD, coNDrcroNES oR¡G¡NALES y ASEGURAMIENTo. stN euE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE Úl-rln¡o cASo "EL PRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtcActóN DE REALIzAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENE$ OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE ,.LA DELEGACIÓN'', sE PoDRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR ..LA DELEGACIÓN'', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR..EL PRoVEEDoR'' Y SE PRACTICARÁN SoBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS PoR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo pARA,,LA oer-eeaclóÑ;l
..LA DELEGACIÓN'', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo CUANDo DE LoS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
cARAcrERisrtcns y ESpEctFtcActoNES TÉcNtcAS soLtctrADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO sTÁru su¡EToS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo. EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HNNÁ UNA COMPARAcIÓN FíSIcA coNTRA LAs MUESTRAS
QUE EN su cASo SEAN soLtctrADAS poR ',LA oeleenctóN" y pRESENTADAS poR ,,EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICI0, LAS CUALES oBRARAN EN
PODER DE "LA OCICCECIÓN',; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNIcAS SoLIcITADAS, No SE REcIBIRÁN l-os
BIENES Ylo sERvlclos A sATtsFAccróN ort Ánen soltctrANTe y senÁ Molvo DE
nescrs¡óru DEL pRESENTE coNTRATo

SEXTA.- I.A VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo senÁ n PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALlzAclÓru v HAsrA EL 31 DE Drc¡EMBRE DEL 201s, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN
QUE ..LA OCUECACIÓT.¡,, POONÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN
ANTIcrpAclóru el pRESENTE coNTRATo

EPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚT.¡ICO
ESPONSABLE DE LA UTITIZRCIÓru DE LAS PATENTES, MARcAS, cERTIFIcADoS DE

INVENCION Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESpoNSABtLtDAD poR su uso A,,LA DELEGAcIóN".
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
III.3.- OUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXISTE DOLO. LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBL¡GAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN'" LOS BIENES YIO STRVICIOS CUYA DESCRIPCIÓru, CRruTIOAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO ViGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACTONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% (VE|NTIC|NCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MÁXIMOS O MÍNIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITIJC/ÓN S'N NÚMERO

COt. CENTRO DE LA CIIJDAD DE MÉXICO (AREA
D/STR'TO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

DE
DE

ACUERDO LAS CANTIDADES,OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,

Y
OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A

TREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERTALES COprA DE LA(S) REM|S|ÓN(ES) y
ACTURA(S) CON SELLO ORIGINAL O FIRMA DEL ALMACEN GENERAL Y/O AREA SOLICITANTE

PARA INTEGRARLAS'AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

I 4
t5
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DE

:

'aI \ñ\rt\lIX\ t\

Página 3



OELIGACIóN

OBRIGóN

lNVITACION RESTRINGIDA. N.ACIONA.L
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-03011 s
FERNAT, S,A. DE C,V.

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSelc¡e'
CDffiX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5- 1 1 /OO9

t.7.-

1t.1.

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORTZACTóN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SoLIcITUD DE SERVIcIo, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA coMo
DOMICILIO EL UBICADO EN CALTE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CODIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. EN
ESTA CIUDAD DE ¡T¡ÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

lt.2.-

QUE ES UNA PERSONA FISICA O MORAL DE NACIoNALIDAD MEXIcANA, DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA coNFORME A LA LEGISLACtóN DE LoS ESTADoS UNtDoS MEXtcANos y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTAcIÓN
SE MUESTMN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSQNAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO. CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMtNtSTRActóN púBLtcA DEL DtSÍRtTo
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
cARGo o coMlslÓN EN EL sERvtcto púBlrco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLtrADo
PARA PRESTAR SERVJCIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES Los ARTicuLos I FRAcctoNES x¡u, xx y xill DE LA LEy FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASÍ COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTicuLo s1 úLTtMo pÁRRAFo DE LALEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010.',EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL INDICADO EN TL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

il.3.-

11.4.-

il.5.-

il.6.-

tstctoNES

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:
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lNvlrAcloN RE'TRINGIDA NA'I.NAL contrato de Adquisición y Prestación de servicios

i'óüiÑbó rufÑos rnes PRovEEDoRES

No' IRNTDRMY'GT.AA-'3'/1' DA.iDGA/DRMYSG/.AP'/15-11/009
FERNAT, S,A' DE C.V.

CoNTRATODEADQU|S|CIÓNY||5!]lc|ÓNDE'SERY1C|^o-S,QUECELEBR{NP-oRUNAPARTE
EL GoBTERNo DEL;r;iR-ñó reoenAL';1ü;eloe! onóxÑó Éorirr.co- ADrvlrNrsrRArrvo

EN ALvARo oBREáóñ A eurEN-Ery {südibvo sE, ¡-+?Ñ[ürÑnnry':¡1 
oeuEcrctÓN"'

RE'RE.ENTADA E*-Éb'rd Ácról-olráü;i-Niciñro,cnesi-o b]iz,'orñec-roR .ENERAL DE

A D M, N I s r RA c I o N,' i É dn LÁ ór nn' Sii^? i:; 
P * ü [tl¡ 11f tf K 

F 
I'ñ:-J : +:i?

PóR ,,i., óil.óoÑ'ónn¡jñn]o- colj LAS S|GU|ENTES

bÉr.iortlrrlÁnn coMo "EL PRovtEuur( ' v''. vvr' v'

óECiÁÁncloNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

I
I
l¡

f
I

I..DECLARA"LADELEGACIÓN"PORCONDUCTODESUREPRESENTANTE:

I.1.- QUE ES UN ÓNCNNO POT-jTICO-RDMINISTRATIVO DESCONCEryT1ADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OET TiSiNiió TTOCNNI-,' óOÑÁUiONOMIA FUNCIONAL EN

AccloNES oE-coetenNo,-coN;;RrtiE ¡ ro orspuÉéio ñoñ r-os-nnricuLos 122'

APARTADoc,BASETEI9FII,Tñnccror'r't.q:.nóóÑérirÜcro-r.¡por.irtcRDELoS
ESrADos uÑioos MExlcANo^s' t ' i;t-*oCcro¡11r' tiiÁñnnro PRI\nFlo Y rERcERo'

104, 10s v riioer- EsrAruro oE ácjrjirñÑo o-Loisiiirió reoennr; t' z pÁRnnros

pRrMERo v iencEno, t, 
'*ocáÓÑii' 

5: .ro r¡aqbioÑ'r]r'r*pnnnF^gs PRTMERo.Y

'EGUND. 
sz,1s " 

,n ,*o-"cÑ;iü'óE rÁ Le'-g!ñÁÑr'cn DE LA ADMrNrsrRACloN

púaucR DEL DtsrRlro lqD-E-11i''i 
p¡Ánnros lnrrtnEáo 

i srcu¡logt'2' 3 FnnccloN

lil, 120, tzt,-tzzvt,*o ,o***ó, i;ális rnnccroi'ii''Ñirso ó-iPEI.AS RELAIVoS

y ApLtcABLES DEL *=o,-otrÑió''ru1r"rñ'on óe ri nóitT rÑrérnnctÓt{ pÚeulcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGNCIÓI'I'' SE ENCUENTRA

RE'RESENTADA poR EL q _n!-ñe" 
¡ñiouro_cn'iió ñini ou-tql AcREDlrA su

'ERS.NALDAD 
coN e.- *onrr*ll,iirñio-Exr=o196 i su rnvqR coMo DlREcroR

cENERAL óE nout¡t'"*ot'oÑl;óR LA C' 'lEí'i óer-EcncroNAL' EL oiR ot DE

OCTUBRE DE 2015'

|.3..QUEDE,ACUERDoALoDlsPUESToENer-11ricuLo122,Ú!T]Yg.PARRAFoY125
FMccloN I DEL REGLAM-ENió"rÑfuni*-ql !"A--nón'ilÑisrnnc-tÓt{ 

pueLlcA DEL

DrsrRtro FEDERAL, v rlecurñoóórleónronro'púfiióÁoo a 0? ?E 
ocruBRE DE

??rj¿il..:l 
"tt8,Tt8t¿?ft 

#-f ÉiTi*á'bmtüiu:'J.",-5"? i'5?'y3 8:J+JA /
sBi,FRt?J.="r"sr'3rTa3lüií'Á'ii.¡lmi*i5i'irqlrup¡ 

8s\fsL:"I /
coNrEMpLADos EN LA iEv b?"'ndoursiólor'res'ññnn el otsrntro FEDERAL Y su /
coRRESpoNDlÉNrE nrcrof-EÑid,- 

-srn--¡rirÁ-croÑ PUBLIc'A' lNVlrAcloN t

RESTR.NIDA A CUANDo v'Er'¡és inrs pnoveEodñÉi' i ADJUllcActÓt't otRrctR' v

DEMAS Acros ¡uniorcos oicnnÁóirn oon¡"uriiillrvo ó or¡5o DE CUALQUIER¡ I

orRA iNooLe y EN GENEnnr- icidos Áouerios düL' sÉiNcuENrREN PREVlsros t- 
't \i

REGULAD.' EN EL cÓorco crviJpÁnn rr- orsrnñüFEDERA'- ?ElJRo oeL Á^¡etro \t \
DE SU COMPETENCIA, éOTITONN¡E A TNé- OTSPOSICIO¡IES LEGALES Y 

V
ADM INISTRATIVAS APLICABLES.

|'4..QUEREQU|EREDELoSBIENESYIOsERV|ctoSoBJEToDELPRESENTE
INSTRUMENTO.

1.5.- ELPRESENTECoNTRAToSEADJUD|CADECoNFoRM|DADcoNLoESTABLECIDoEN
E L ApARrAo o . r u H o oü iNió r-ec n u,, o E"u"alt ¡EiÑ-ú D EL P RE s ENr E c o NrRAro'

Pásina 1 de )f


